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VALLEDUPAR-CESAR 
 

 
 

 

 

Valledupar, veintitrés (23) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR  

RADICACIÓN: 20001-40-03-005-2021-00516 - 00  

DEMANDANTE: VELASCO CONSTRUCCIÓN SAS, NIT. 901.387.184 - 6 

DEMANDADO: OC INGENIEROS S.A.S, NIT 900.516.299 – 5 

PROVIDENCIA: TRASLADO DE EXCEPCIONES DE MÉRITO. 

 

De las excepciones de mérito denominadas “COBRO DE LO NO DEBIDO AL NO EXISTIR 

CONTRATO DE TRANSPORTE” e “INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN” propuestas por 

la parte demandada, córrase traslado a la ejecutante por el termino de diez (10) días para que se 

pronuncie sobre ellas, y adjunte o pida las pruebas que pretende hacer valer, de conformidad 

con el artículo 443 del Código General del Proceso, 

 

Clic aquí para acceder al traslado 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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